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Popayán, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No. 003 del 17 de enero de 2.022 

 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002 2021-00878-00. 

DTE:  ISMAEL SARMIENTO MONCADA.   C.C. 17.108.393 

APDO: FREDY ALEXANDER RUIZ VILLANO. alexruiz2089@hotmail.com 

DDO:  RUBEN DARIO VARGAS VILLAREAL. C.C. 1.075.237.948. 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Mediante el presente proveído se procede a estudiar la viabilidad de librar o no el deprecado 

mandamiento de pago, lo cual se hace previas las siguientes,  

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

El señor ISMAEL SARMIENTO MONCADA, actuando a través de endosatario para el cobro judicial 

formuló demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra del señor RUBEN DARIO VARGAS 

VILLAREAL, mayor de edad y vecino de este municipio. 

 

De la lectura atenta del contenido de la demanda y sus anexos, avizora la Judicatura la existencia de 

yerro que impide dar trámite del presente asunto, por lo tanto  se procederá a enunciarlo a fin de que la 

parte actora disponga lo pertinente. 

  

-.  Acorde con las exigencias previstas en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, de 

obligatorio cumplimiento para todas las actuaciones judiciales, se advierte que no se acredita que 

simultáneamente con la presentación de la demanda, se haya enviado copia de ella y de sus anexos, a la 

parte demandada, como expresamente lo exige el Inc. 4° del Art. 6° del citado Decreto 806/20, 

procedimiento éste que de igual manera se debe realizar cuando al inadmitirse la demanda, se presente 

escrito de subsanación.  

 

“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 

funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 

lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito 

de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 

deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos”. 

 

En atención al defecto anotado, que impone la corrección de la  demanda, en el aspecto reseñado, se 

debe subsanar con el fin de proceder a definir sobre su mandamiento; por lo tanto se inadmitirá la misma 

y se concederá al actor el término legal para ello.   

 



En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECLARAR INADMISIBLE la presente DEMANDA EJECUTIVA,  propuesta por el 

señor ISMAEL SARMIENTO MONCADA a través de apoderado,  contra el señor RUBEN DARIO 

VARGAS VILLAREAL, con base en lo expuesto en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: INFORMESE al demandante que cuenta con cinco (5) días para que subsane la demanda, 

so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado FREDY ALEXANDER RUIZ 

VILLANO,  identificado con la cédula de ciudadanía No.  76.315.678 y T. P. No.  89465 C.S.J, para 

actuar a favor de la demandante conforme al endoso conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 
VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 
 

 

 

 


